DOCUMENTACION PARA LA TRAMITACION DE PRESTACIONES:

La documentacién que es necesario adjuntar para cada una de las contingencias (Incapacidad,
Jubilacién, Fallecimiento), esta detallada en el reverso del formulario de solicitud de prestacién.

PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACION DE PRESTACIONES:

Prestacion de Jubilacion.

- La prestacién puede tramitarse directamente a través de una oficina comercial de
CaixaBank, o remitiendo la documentacién al promotor, o a la Comisién de Control.

Prestacién de Incapacidad (participes en activo / de alta en la empresa).

- Laprestacién debe tramitarse a través del area de Personas de la empresa, o a través
del &rea de Prevision, para el calculo de los capitales que pudieran corresponder,
adicionalmente a los derechos consolidados de los que se dispusiera en el Plan.

- La prestacién puede tramitarse directamente a través de una oficina comercial de
CaixaBank, o remitiendo la documentacién al promotor, o a la Comisién de Control.

- Laprestacion debe tramitarse a través del area de Personas de la empresa, o a través
del area de Prevision, para el calculo de los capitales que pudieran corresponder,
adicionalmente a los derechos consolidados de los que se dispusiera en el Plan.

- La prestacién puede tramitarse directamente a través de una oficina comercial de
CaixaBank, o remitiendo la documentacién al promotor, o a la Comisién de Control.



